
 
 

 
CERTIFICACION NÚM. 21 (2014-2015) 

(CORREGIDA) 

 
 Yo, Luisa González Cotto, Secretaria de la Junta Administrativa de la 
Universidad de Puerto Rico en Carolina, CERTIFICO QUE: 
 

La Junta Administrativa, en su reunión ordinaria celebrada el día 9 de diciembre 
de 2014, tuvo ante su consideración el informe del Comité Ad Hoc que evaluó la 
Política Institucional relacionada con la Carga Académica y Compensaciones 
Adicionales, aprobada mediante la Certificación Núm. 72 (2002-03). 

 
Este Cuerpo, luego de evaluar las recomendaciones sometidas por el                  

Comité  Ad Hoc, aprobó enmendar la Política Institucional relacionado con la Carga 
Académica y Compensaciones Adicionales, según establecido mediante la Certificación 
Núm. 72 (2002-03): 
 

Carga Académica 
1. Al distribuir la carga académica a los profesores, deben seguirse las guías 

establecidas por los departamentos para la selección de cursos, según la 
Certificación Núm. 011(2000-01) del Senado Académico. 
 

2. Los profesores que ofrecen cursos que se reúnen dos (2) veces por semana en 
los bloques de LM (lunes y miércoles) o MJ (martes y jueves) 115 minutos –            
tres (3) créditos académicos del horario regular, podrán dictar hasta un máximo 
de cuatro (4) cursos por bloque de los cuales, no más de dos (2) serán 
consecutivos.  Por ejemplo, si un profesor dicta cuatro (4) cursos en el bloque de 
LM (lunes y miércoles) y desea dictar cursos por compensaciones adicionales lo 
podrá hacer, pero en el bloque de MJ (martes y jueves).  Sin embargo, podrán 
ofrecer un curso por compensación adicional, hasta un máximo de cinco (5) 
cursos, sean en el bloque de LM (lunes y miércoles) o MJ (martes y jueves), si el 
quinto (5) curso es parte del horario extendido. 

 
3. Los profesores dictaran hasta un máximo de cinco (5) cursos en el bloque de 

LMV (lunes, miércoles y viernes) 75 minutos – tres (3) créditos académicos de 
los cuales, no más de tres (3) serán consecutivos.  Si desean dictar un curso 
adicional lo podrán hacer en el bloque de MJ (martes y jueves). 

 
4. No se aprobaran programas académicos de profesores que tengan seis (6) 

cursos por día en los bloques de LM (lunes y miércoles), MJ (martes y jueves) o 
LMV (lunes, miércoles y viernes). 
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5. No se ofrecerán cursos de cuatro (4) créditos en los bloques de LM (lunes 

y miércoles) o MJ (martes y jueves) sin un periodo de descanso de no 
menor de treinta (30) minutos los cuales se podrán dividir.  El mismo será 
tomado entre la tercera y quinta hora laboral consecutiva. No más de 
cuatro (4) cursos serán ofrecidos los LM (lunes y miércoles) o MJ (martes y 
jueves). 
 

6. En los casos de que un curso tuviera una carga académica de cinco (5) 
créditos no se ofrecerá más de una sección del mismo al día. Los 
profesores que ofrezcan cursos de cinco (5) créditos podrán 
discrecionalmente solicitar un periodo de descanso de treinta (30) minutos. 

 
Los demás puntos señalados en la Certificación Núm. 72 (2002-03) continúan 

vigentes.  
 

 Y para remitir a las autoridades universitarias correspondientes, expido la 
presente  en Carolina, Puerto Rico, hoy seis de marzo de dos mil quince. 
 
 
 
       Luisa González Cotto 
       Secretaria de la Junta Administrativa 
 
 
Vo. Bo.  Moisés Orengo Avilés, Ph.D. 
     Rector y Presidente de la Junta Administrativa 


